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DECRETO Nº 1/986
 

ARTICULO 1º) Concédese la anuencia solicitada por la Intendencia Municipal para donar el padrón 1139, ubicado en la
6ta. Sección Judicial de nuestro departamento, con destino a la construcción de viviendas.
 
ARTICULO 2º) Facultase a la Intendencia Municipal, para que resuelva a que organismo, Banco Hipotecario del
Uruguay o MEVIR, otorgar la donación del citado padrón.-
 
ARTICULO 3º) Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos, comuníquese, insértese, publíquese, etc.-
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS.-
 
 
             NILO PEREZ                                                  OSCAR GADEA
          Pro- Secretario                                                      Presidente


	Disco local
	DECRETO Nº 1/986


